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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley de la Fiscalía General de la 

República. 
 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Anuar Roberto Azar Figueroa e integrantes del Grupo Parlamentario del 
pan. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

14 de noviembre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
12 de septiembre-2023. 

7.- Turno a Comisión. Justicia.  

 

II.- SINOPSIS 

Incluir a la Fiscalía Especializada en materia de Delitos Cibernéticos y le corresponde la investigación y persecución de los 

delitos cometidos utilizando una computadora, una red informática o un dispositivo en red y a través de las tecnologías de la 
información y de comunicación, incluyendo la banda ancha e internet. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 102 Apartado A, 
todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de (los) precepto (s) que 

se busca (n) reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, 

fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el (los) precepto (s) y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 11. La Fiscalía General, para el ejercicio de sus 
facultades, estará integrada por: 

 

I. a la IX. ... 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 X. a la XV. ... 
 

Artículo 13. Las Fiscalías Especializadas adscritas a la 
Fiscalía General, gozarán de autonomía técnica y de 

gestión, en el ámbito de su competencia y tendrán, sin 
perjuicio de las facultades que se les concedan, deleguen 

o, en su caso, se desarrollen en el Estatuto orgánico, las 
siguientes:  

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.  

 
  

ÚNICO. Se adicionan los artículos 11, fracción X y 13, 
fracción IX, recorriéndose las subsecuentes, de la Ley 

de la Fiscalía General de la República, para quedar como 
sigue:   

 
 

Artículo 11. ... 
 

 

I. a la IX. ... 
 

IX Bis. La Fiscalía Especializada en materia de 
Delitos Cibernéticos; 

 
 

X. a la XV. ... 
 

Artículo 13. ... 
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I. a la VIII. 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

 
X. Las Fiscalías Especializadas tomarán medidas que 

privilegien la integridad y no fragmentación de los asuntos 
de su competencia; y 

 
 

XI. Cuando sea estrictamente necesario, para evitar la 
fragmentación de las investigaciones de su competencia, 

las Fiscalías Especializadas podrán conocer de los delitos 
que hayan sido cometidos por miembros de la delincuencia 

organizada. En estos casos, estarán facultadas para 
aplicar de manera excepcional las disposiciones de la Ley 

Federal contra la Delincuencia Organizada, y ejercer las 
facultades y técnicas de investigación que correspondan. 

 

 
 

I. a la VIII. 
 

IX. A la Fiscalía Especializada en materia de Delitos 
Cibernéticos, la investigación y persecución de los 

delitos cometidos utilizando una computadora, una red 
informática o un dispositivo en red y a través de las 

tecnologías de la información y de comunicación, 
incluyendo la banda ancha e internet. 

 
X. Las Fiscalías Especializadas tomarán medidas que 

privilegien la integridad y no fragmentación de los 
asuntos de su competencia; y 

 
 

XI. Cuando sea estrictamente necesario, para evitar la 
fragmentación de las investigaciones de su 

competencia, las Fiscalías Especializadas podrán 
conocer de los delitos que hayan sido cometidos por 

miembros de la delincuencia organizada. En estos casos, 
estarán facultadas para aplicar de manera excepcional 

las disposiciones de la Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada, y ejercer las facultades y técnicas de 
investigación que correspondan. 
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 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. La persona titular de la Fiscalía General de 

la República deberá designar, en un plazo no mayor a 
los 60 días naturales contados a partir de la entrada en 

vigor del presente decreto, a la persona titular de la 
Fiscalía Especializada en Ciberdelitos. 

TERCERO. La Fiscalía Especializada en Ciberdelitos 

operará con los recursos disponibles con los que cuente 

al momento la Unidad de Investigaciones Cibernéticas y 
Operaciones Tecnológicas de la Fiscalía General de la 
República. 

CUARTO. La Cámara de Diputados aprobará, en el 
ejercicio fiscal correspondiente, los recursos necesarios 

para garantizar la operación de la Fiscalía Especializada 
en Ciberdelitos. 

QUINTO. La Fiscalía General de la República deberá 
realizar las modificaciones normativas correspondientes 

derivadas del presente decreto, en un plazo no mayor a 
60 días contados a partir de la entrada en vigor del 

mismo.  

 Mónica Viloria* 


